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Este periódico ule todo* lo* di**, y ce sus

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real, jr en la* provincia* en toda* la* adminia- 

tracione* de Correo*.
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SABADO 47 DE OCTUBRE.

PHECIOS DE SUSCHIPCIOH.

Año. Medio. Tm muí.

Para Madrid........... 260 130 63.
Para el Reino........... 360 180 9a
Para Canarias.......... 400 200 toa
Para Iodiaa............. 440 220 na

»«ee

ARTICULO DE OFICIO.
5. M. la Reía* nuestra Señora, su augusta Madre 

la Rzika Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
lo* Seranos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

mniSTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Circular d las audiencias del Reino.
Para la mejor organización de los juzgados de par

tido ó de primera instancia, se lian establecido en ellos 
promotores fiscales fijos, de nombramiento Real v con 
sueldo por el Estado; pero estos funcionarios públicos 
desempeñarían mal su encargo, f no proporcionarían 
las ventajas que se esperan de su creación en beneficio 
de la pronta y recta administración de justicia, si no 
residieran en la cabeza del partido para despachar 
oportunamente los negocios en que deban intervenir, y 
para que se entiendan con ellos las notificaciones v de
mas diligencias necesarias, sin aumentar los gastos y 
sin causar dilaciones y entorpecimientos. Guiada por 
estas consideraciones, S. M. la Reirá Gobernadora se 
ha servido resolver, que los promotores fiscales de b>s 
juzgados de primera instancia tengan su residencia fija 
y continua en los pueblos en que resillen los mismos 
juzgados; y que asi los jueces de estos como las audien
cias del territorio vigilen para que se cumpla asi pun
tualmente; dando cuenta á S. M., por el ministerio de 
mi cargo, cuando alguno de los promotores fiscales np 
observe esta condición aneja á su nombramiento. De 
Real orden lo participo» V. para inteligencia.de la au
diencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 12 de Octubre de 183¿.=Alvaro 
Gómez. 4

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS BXTR ANGBRAS.

TURQUÍA.

Constantinopla 9 de Setiembre.
Al entrar en cite puerto lá fragata inglesa á cuyo bordo 

venia lord Durham, » estaba celebrando en los buques de 
guerra y mercante» rusos el aniversario de lá coronación del 
Emperador Nicolás, hallándose en una de las fragatas de aque
lla nación el embajador del autócrata Mr. de Boutenicff! In
formado el lord de aquella circunstancia, mandó botar inme
diatamente al agua la lancha para pasar á bordo del buque en 

v que se hallaba Mr.de BouteniefF, y tomar parte en la solemni
dad del dia. Esta seftal da atención ha sido muy celebrada, 
contribuyendo A aumentar el celo y las atenciones con que se 
recibe por todas partea al noble lord. Se ignora generalmente 
el objeto de la venida de aquel diplomático, que hasta ahora 
parece que se ocupa mas en examinar las curiosidades de la ca
pital, qué en negocios sirios, no habiendo visto al Reis-cflcn- 
di sino una tola vea y por poco* momentos, .

.——Se dice que lord Durham no permanecerá aquí mas de 
ocho días, de modo que si está encargado de negociaciones con 
la Puerta, tendrá que desplegar muchísima actividad para ter
minarlas, atendida la notoria lentitud desata coite, donde 
nada w decide coa facilidad.

—.Se cree generalmente que lord Durham podrá mejor que

nadie entenderse con la Puerta» mediante el respeto que fcá- 
cis su persona inspira su alta reputación de diplomático , que 
le permite hablar con franqueza. Si S. S. se propusiese dar mas 
extensión al tratado de !8<>9 entre la Gran Bretaña y la Puer
ta para neutralizar las estipulaciones concluidas con la Rusia, 
<l probable que lograría algún resultado; con tal que no se 
opusiese de frente á la predilección que manifiesta el Gran Se
ñor en favor de Rusia. Aquel Soberano recibirá á lord Dur- 
bam pirado mañana, y es probable que desde entonces se sepa 
algo sobre el verdadero objeto de su misión, estando ahora el 
Sultán muy franco aun acerca de lo» negocio» mas impoitan- 
tes. (G. d’Augsbourgl)

Belgrado 17 de Setiembre,
las cartas de Constantinopladel 9 anuncian que se había 

esparcido allí el rumor de que ios negocios de Scútari estaban 
ya completamente arreglados; y aunque la noticia no se haya 
confirmado, parece conveniente hacer mención de ella.

El regalo ofrecido al Sultán por el principe Milotch con
siste en una suma de 5üü3 piastras en metálico.

Continúa U peste en Constantinopla, aunque han dismi
nuido mucho sus estragos.

Una carta de Constantinopla asegura que Selilctar-Boda, 
que acaba de ser decapitado, se había comprometido por una 
correspondencia con Mcbcmet-Alí. (/Jem.)

DINAMARCA.

Copenhague 22 de Setiembre»
Lo» periódicos de hoy publican la importante noticia da 

que el Gobierno va á imprimir un presupuesto completo, que 
»e publicará en breve. Esta medida es de 1» mayor importan
cia para el desarrollo de nuestra fortuna pública, asi como 
para los Estado» que van á reunirse.

(¡Corresp. d’ Hambourg,)

AUSTRIA.

Trieste 19 de Setiembre.
Las noticias mas recientes de Scútari pintan de nuevo 

con colores sombríos la situación de las cosas públicas en la 
alta Albania. La Puerta, corno eia de creer, no ha recono
cido la convención y se niega á negociar sobre aquellas bases.

El Rumely-Walleray se ha puesto en marcha hacia Scu- 
tari con 18d hombres para sujetar por la fuerza á los insur
gentes. También la escuadra ha hecho algunos movimientos, y 
las tropas, cuyo número se ignora» han desembarcado por fin 
cerca de Dulcigno y acaban de empezar sus operaciones, espa
lando a las tropas de Rumely-VVailessy. -

Ha habido algunas escaramuzas entre los puestos avanza
dos de ambos partidos , pero sin resultado alguno decisivo.

Sin embargo, acabamos de saber por una corresponden
cia particular que Isa tropas del Gran Señor se hallan en una 
situación muy lastimosa de resultas de una inundación cau
sada por haber salido de madre el fiajma • se dice que han su
frido pérdidas considerables; pero como nada habla de este 
suceso nuestro corresponsal ordinario, damos poco crédito á 
la noticia.

Probablemente recibiremos en breve la noticia de una 
acción muy séria entre los dos ejércitos enemigos.

Hafiz-bajá continúa en la ciudadela, y las tropas perma
necen en inacción.

FiVffii 21 Je Setiembre.

Aquí se asegura confidencialmente que lá princesa de Se¡- 
ra y los hijos de D. Carlos que se hallan actualmente en Lai- 
bach, visitarán esta capital. M. de S. S'ivaia, que acompaño i 
D. Cirios cuando partió desde Londres y atravesando Ka Fran
cia entró en España, ha llegado á Viena.

Aqui ha hecho mucha sensación la ooticia del cambio de 
ministerio en la Península.

La Dieta húngara se disolverá dentro de pocos dias: ya 
se ha adoptado el decreto de proiogacion, y solo resta cum
plir las formalidades usuales. El Emperador está decidido á to

mar el título de Fernando i en «alidad de Rey de Hungría.
El duque de Lúea irá también á Toeplitz. La reunión 

de monarcas en aquella ciudad durará lo mas hasta el 5 de 
Octubre Loe Emperadores de Austria y Rusia irán juntos i 
Praga.

El ejército austríaco se compone de 395$ hombres inclu
sos loa oficiales, (/d.)

SUIZA»
Zuriek 22 de Setiembre;

A pesar de los esfuerzos de la policía francesa, d reía» 
gisdo Fournier ha llegado i Berna. La policía de aquella ciu
dad no ha podido dar con ¿1. El encargado de Negocios de 
Francia ha llamado la atención, según se asegura, de las aut<*> 
rídades de Berna acerca de los términos en que está concebid» 
el tratado concluido en 1828 con la Confederación, en vhtud 
del cual puede exigir el gobierno francés la expulsión de caer* 
tos refugiados; por lo tanto ha reclamado el encargado de Nn 
gocios la ejecución de este tratado con los supuestos cómplices 
de Fieschi en el atentado del 28 de Julio. Al mismo tiempo 
ha expresado el dicho encargado de Negocios haber rccibido.óf» 
denes de su Gobierno para impedir la circulación en Francia 
de los periódicos republicanos que se imprimen aquí, y ha la
nudo medidas para conseguirlo. {Courier aUemand.)

—T «« cartas de Trieste del 16 dicen que á consecuencia da 
Jas malignas enfermedades que reinan en Atenas, han-salid# 
para Argos el Rey Othon, sus ministras y toda la corte» cu 
donde permanecerán hasta que haya cesado el motivo que ht 
producido esta medida. El estado de Atenas es deplorable; to
do está paralizado, y en pocos días se han perdido loa trabaje» 
de muchos meses. (/¿.)

espaNa.

Borcelana 8 de Octubre.
El nuevo ayuntamiento de esta capital a. lia instalad, 

ya, y únicamente falta el nombramiento de alcalde, que por 
razón de ser esta una de las primeras ciudades del zaino, pe*» 
tcnece á la aprobación de S. M.

Alocución del nuevo ayuntamiento.
Barceloneses: El nuevo ayuntamiento, cuya mayor glo

ria seria reunir los votos y la aprobación de toios los ciuda
danos , entra en obsequio y por disposición de la ley en el 
desempeño de sus importantes atribuciones con el mejor deseo 
del acierto y anhelo del bien general. Si no tiene ia suerte dé 
atinar en todo, será para' él una fatalidad; pero jamás una 
falta de firme voluntad y decisión por el bien de la patria.

Las obligaciones que pesan sobre los concejiles, les ana 
drarian mas y mas, si por una parte la marcha francadvl Go
bierno, los reconciliadores decretos de nuestra R^ina Gober
nadora , y el nombramiento del Excmo. Sr. D. Francisco Es* 
paz y Mina para mandar el principado, y por otra la acredi
tada sensatez de esta población, no animaran la timidez inse
parable del que quiere cumplir su deber.

Circunstancias extraordinarias han desquiciado el cumpli
miento de las disposiciones urbanas de esta lapital, privile
giado objeto de Ice ayuntamientos. Esto sera lo primero que 
se restablezca; y para hacer cesar.los abusos que tanto en ello 
como en otros puntos se observan, el ayuntamiento cuenta 
con la cooperación de los barceloneses, cuyo bien general no 
debe postergarse al interes de aquellos individuos que á bene
ficio de las revueltas viven infringiendo las providencias mas 
acertadas y mas saludables de las poblaciones.

Barceloneses, lo repetimos: decisión por la libertad y el 
trono de Isabbl ii , constante trabajo y actividad para todos 
los ramos del gobierno municipal, .y el mas sincero deseo de 
vuestro bien, ton los votos del ayuntamiento.

Casas consistoriales de Barcelona / de Octubre de 18i5.tr 
José Dorda, teniente de alcalde.trPedro'Prats, teniente d¿ al- 
ca!de.=Juan Cortes,teniente de alcalde.rrlgnacioTorres) Ga~ 
lobardes, teniente de aUalde.rcJoaquin Matti y Codo Jar, te
niente de alca)de.=S:vero Soler, teniente de alcalde.=hl barón 
de Segur, regidor.trRafael Nadal,.y Lacaha, procurador del 
comun.=Jos¿ Ribas, regidor.=Jc*¿ AlmiraU y Alier, tqp*-



dvr—Manuel Bu, regidor=Pedro Fujale, reg¡dor.:=Juan Vi- 
laragut, regidoras Antonio Fona, regidora Antonio Bergnea, 
regidor^ltidro Feliu, rtg¡dor.e=José Canut, regidor— Fran- 
circo Traquea, regidor—Antonio Virtiera, regidores: Antonio 
Xuriguer, regidor.=Antonio Busquéis y Llqbet, regidor.irVi- 
canta Aréemir, regidornejiiañ Catalá,regidor.=ja¡me CU- 
vell, regi£>r=Cayetino Ribot, secretario interino.

(Diario Je Barcelona?)
Zaragata 10 Jt Setiemire.

Zaragata, la libre Zaragau.dechado de fidelidad i su 
¡nocente Soberana, ha solemnizado tu feliz natalicio con pú- 
blicaa derwñtracionetque manifestaban el general regocijo; joa 
tribunales, las corporaciones, la guarnición p Guardia nacio
nal formaron el cortejo del digno capitán general desde las 
diez de lu mañana hasta las doce en-que se reunió en cj Coso 
la gran parada que formaba el bizarro batallón de Ciudad- 
Real', y roa brillantes T.®, 2.* p 3.® con las compañías de ar
tillería , bomberos p escuadrón de la Guardia nacional de esta 
ciudad J SO caballos del acreditado regimiento 6.® ligeros. S. E. 
acompañado de su estado mayar recorrió la línea, y turo el 
placer de rer dáfilar por delante de sí á los cuerpos que la 
componían. El teatro esturo iluminado, y la lectura de déci- 
mas patrióticas p el himno de la libertad amenizaron el resto 
da la función.

El patriota y decidido coronel del 6.® de ligeros, cupo 
amor á la causa nacional a tan conocido, disputo se ilumina
se sencillamente, aunque con gusto, la fachada de su cuartel, 
simbolizando esta demostración que en aquel recinto p en cual
quiera otro donde tenga tu morada el 6.® de ligeros!, siempre 
brillaría las antorcha del valor p del civismo en obsequio de 
su emada Reina , en cupe defensa perecerán todos si necesa
rio fuere: cuerpo benemérito,' los habitantes de esta capital te 
hacen esta justicia á que eres tan acreedor.

El Excmo. Sr. capitán general, cupos antecedentes polí
ticos tan grata hacen su presencia en asta capital, asistió a to
da las demostración» de público regocijo, participando de la 
tatüfaccion'qus ocupaba k loe zaragozanos en tan plausible dia.

Hombres perecíaos, cura incesante p exelusira ocupación 
a prolongar los mal» que hoy afligen nuestra patria, misera
bles instrumentos del fanatismo p de la seducción, recibid esta' 
lección, estudiadla, p deduciréis que el afecto que asi los za
ragozanos como el resto de los apañóles profesan í Isabzi ir, 
a fluida no tolo en tu imprescriptible derecho al'trono de 1» 
España, sino en el interesdesostener nuatralibertada, nuca- 
tra representación nacional, y nuatra dignidad, de que tolo 
pado’despojamos el feroz dopotitmo de las patada época de 
•minaa memoria; p que ti el convencimiento de cumplir, 
alterno deber p nuestra común utilidad sostienen nuestra cau
ta ¡quién puede ser capaz de contrariarla¡

Sean cualesquiera vuestra propeetos, ora consigáis efíme
ra ventaja, ora la desgracia os acompañe en vuestras inten
tonas, lo único que ót seré dado Será prolongar los horrores, 
la rapiña,la asesinatos de que sois causa, mu nunca hacer 
qua el pueblo español retroceda i los siglos de la barbarie; la 
resolución retí tomada ,■ ó sobre los apañóles qua bop com-

K la presente generación, ó tobre sua cadirern resonaré
sbra Uiertad. El torrente de la opinión a el único ¡r- 

issatible.(D.*Z.)

Madrid 16 Jt Octubre.

priesera i 
Leandro

S. AL la Reina Gobernadora se ha servido nombrar 
i la calidad de interinos para la plaza da juez segundo de 
-tra instancia de Zaragoza, vacante por promoción de Don 

dró Revuelta, é D. José Ignacio Alomaras, cesante 
da 1823, v para la judicatura M partido de Loica, que la 
savia D.Joeé Lona Pelegrin, é D. Juan Pérez Marure, que 
lo m da Attkgm

1K la Rcina Gobernadora re ha servido conferir el 
bieeno miliar p político de Cádiz al mariscal
campo D. Miguel . López Baños; el de Castellón de la Pla- 
al brigadier da infantería D. Agustin Nogueras;' p el de 

700X1 albrigadier ds cabelláis IX joaquin Arbizu.

S. M. la-Reiua'Gobernadora ha teñido á bien nombrar 
pan ci Gobierno dril de la provincia de Málaga al coronel 
de artillería D. Ignacio Loprz Pinto.

Asimismo te ha dignado & M.nombrar gobernadores ci
viles én comisión dé la provincia de Cádiz é D.Pedro Urqiri- 
naooa p Pudo, antiguo oicial mápor de la secretaría de Ba
tido p del Despacho de la gobernación de'Ultramar, y de la 
provincia ds Humes al coronel D. Miguel del Pino.

Maperdomia mapor del Samo. Sr. Infante D. Francisco 
de Piula.=Excma Sr.: Desando S. A. Ri. cl Scnno. Sr. In
fante D-Francieeo de Paule p su augusta Espina dar un testi
monio público, sobra los que ya tienen dados, de sus tenti- 
mientos en favor de loe legítimos derechos de la Reina ñuo- 
tra Señora Doña Isaiei ii, su augusta’Sobrina; p conocien
do que en la actuales critica circunstancia atan todos loa 
bíranos española en obligación da hacer sacrificios personala 
en favor « la nación p del legítimo'trono de laRrisA, me 
manda diga é y. E. que ;é pesar de habérsele disminuido por 
la Representación nacional la consignación una mitad de la 
gue'antm disfrutaba; con' la cual apena puede cubrir sus pre
cisa obligación», pone é disposición del Gobierno de S. AL 
$009 rs. para la creación ds un batallón.

Al trasmitir (á V. E. estos deseos patrióticos ds S. A R. 
repara m sirva elevarlos al conocimiento de S. M. la Rrima 
Gobernadora. Dios guarde i V. E. muchos años. Madrid 16 
it Octubre de 183S~Excmo. Sr.ssEI conde de ParsentcrEx- 
sclcntíumo. Sr. primer Secretario de Estado p del Despacha

Primara Secrstzría del Despacho tía Estada scExcelaatí- 
aimo Señor: Heelerado al conocimiento da S. AL la Rain a 
Gobernadora él seto noble p digno' de S. A. R. el Sereníei-

mo Señor Infante D Fnncisco de Paula y de su augusta Es
posa, que V. E. me comunica para aquel efecto con fecha ds 
ate dia , por el cual ponen i disposición del Gobierno de 
S. AL,' paramanifestar sus señtimieutoe én favor de loe legíti- 
ma.detecha da la Reina nuatra Señora Doña Isaiei n, 
su excelsa Sobrina, 5009 rs. jrin la creación de un batallón.

S. M. ha recibido con singular complacencia ata nueva 
muatra del ifecto/rsternal delcsSermot. Srce. Infanta, viendo 
adema en ella una prueba tan gratapara' su Reéí ánimo, co
mo apreciable por las circunstancial-que ll realzan J? er*re- 
chéz en SS. A A., de cuan indisolublá son los vínculos de amor 
p tallad que loa unen con el trono legítimo de su Soberana 
p Sobrina la Reina Doña Isaielii , al paso que loables los 
puros deseos patrióticos que han movido A SS. AA. á tan ge
neroso donativa

De Real órden lo comunico á V. E. á fin de quise sir
va hacerlo asi presente á SS. AA. el Sermo. Sr. Infante p su 
augusta Esposa. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 16 
de Octubre de 1835.=JuanAlvarez p Mendiabal.=Sr. Con- . 
de de Parsent.

Exposición 4. J. Mi ta Reina-Gobernadora.
SEÑORA:

'En las actúala críticas circunstancias en que se halla 
gravemente comprometida la existencia política de la nación, 
han creído los granda p titula que abajo fitmari que no aria 
compatible con su honor p con su patriotismo permanecer pa
siva, p reducir sus esfuerza i votos estériles. Conociendo 
que al paso que crea el peligro p estrechan la apura dismi- 
nupen la recursos pecuniaria del Gobierno, se han reunido 
con el fin de que la clase que por sus propiedada se halla mu 
íntimamente intereada en el triunfo de le causa da Isasei ir, 
que a igualmente la del órden p la libertad., haga un nuevo 
afuerzo, p proporcione ú V. M. media con que epuder é 
remediar la mala que na aquejara

Por lo tanto ornan i V. M. sus persona y sus hacien
das, suplicándole encarecidamente tenga á bien admitir ata 
espontánea oferta, hija de las idas que abrigen toda la de 
su clase: p que se preparan á realiar aperando que V. AL la 
facilite el modo mas expedito de llcvaria á cabo.

Día guarde I* importante vida de V. AL mucha años. 
Madrid 5 de Octubre de 1835. =Señora.= A L. R. P. de 
V. M=M.E1 duque de Castro-Terreño—J. El duque de Noble- 
ja, mariscal de CastillacsEl conde de Clavijo.=F. El conde 
de Puñonrostro.=El conde de Pino Fiel.=J. El marques de 
Moncayo —F.l marques de Espeja =AL El marques de Malpi- 
ca.=J. El duque de Gor. = El duque de Veragui.= El duque 
de Rivas.=El marques de Viluma.e=El marqua de Csa-Iru- 
jo.=El duque de Osuna.=El duque de & Cárlos.n:EI marqua 
de Benamrgí de Sistallo.=F. El marques de Castelat.=El 
conde de Adanero.=El marqua delSalar.sEl conde de Cam
po Alanga. = El marqua de Villagarcía = El condñdc Casa 
Pareida. — Palafox, duque de Zaragoza. = F. El conde de 
Humanes.=El marques de Someruela.=EI marqua de Villa' 
Campo —M. El marqua de Falas.=Marqua viudo de Fonte- 
ja=EI duque de Bailen.=EL conde de Parsent.=:El conde 
O-Reillp.mEl marqua de Montalcgrc, conde de Oñate.= 
Por ausencia del marqua de Cerralbo p í su nombre AL El 
duque de Castro-Terrefio.=El marqua de Montevírgen.=J. 
El duque de Hijar, marqua de Orani.=El conde de Altamira.

Primera secretaría del Despacho de Estado.=S. M. la 
Reina Gobernadora ha leido con aingular complacencia la 
expaicion que en 5 del corriente le han dirigido treinta p seré 
granda de España y titula de Carilla residentes en ata cor
te, en la cual brillan á la par la sentimienta de su ilustrado

Striotitmo p de su acendrada laltad al trono legitimo da 
oña Iiaul ir. S. M. ataba profundamente convencida da 

que la heredera de la iluttra nombra que ton el orni- 
mento de nuatra historia, p que forman la clare que por sus 
propiedada a halla mal íntimamente interesada en la aun 
de Isaiei ii, que es igualmente la del órden p la libertad,

1 no permanecerian pasiva, reduciendo sus esfuerzos á vota es
térela, cuando al pato que crece el peligro v atrechan la 
apura, disminuyen la recurta pecuniaria del Gobierno. En 
consecuencia S. M. me ha mandado darles en tu Real nom
bre las mu expresivas gracias por la apontínsa oferta que le 
hacen de sut personas p sus haciendas, hija de lu idea que 
abrigan toda la de tu clase, p asegurarla que la facilitará 
con el mapor placer cuenta media dependan de la autori
dad Ral para que puedan miliaria del modo mu expedito p 
mu digno de le elevada posición social en que te hallan co- 

- locada.
De Ral órden lo digo i V. F. para que se sirva comu

nicarlo á toda la Sra. granda y titula de Castilla qué lian 
firmado con V. E. la expresada expaicion. Dia &c. Pala- ' 
cío 5 da Octubre de 1835.=Juan Alvarez p Mendizabai.cn 
Excmo. Sr. duque de Cutro-Tcrrcño.
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Excmo. Sr.: Consecuente en lú idas que en unión de va
ría granda p titula de Calille elevé ú S. AL ofreciendo vi- 
de p hacienda; correspondiendo al noble ejemplo dado por la 
excelu Reina Gobernadora «n favor del trono de au augusta 
Hija, y careciendo de fonda dñponibla pan presentir desde 
luego un donativo corecepondiente é mi clase p al grande ob
jeto que te datina: ruego á V. E me haga la honra de pra- 
sentar en mi nombre á loa R. P. de S. AL la Runa Gober
nadora la renuncia que hago de la mitad del producto líquido 
de la diezma de grana que eonstitupen la vinculación del 
título que llevo,eziaienta en le provincia de Grádala jira p 
puebla de Humanes, Mohernando , Robledillo, Cerezo p 
Rabona, á cupo efecto dop con ata fecha aviso á mi en
argado para la cobranza de dicha diurnos, guarde á disposi
ción del erario esta .parla de mia rentes desde hop dia de le fe
cha basta fin del próximo año de-183(5, si dagraciadamente 
para aquel tiempo aun duna la situación critica que nos aflige.

Dia .guarde á V. E.' mucha años. Madrid ‘16 de Octu

bre da 18S5.=F. d cande de HumaneasExcma. Sr. D. Jnaa 
Alvaru p Mcndiubal, primer secrcurio de Estado p del 
Dapacho.

Pernera secretaría del dapacho de Estado.= Excelentísi
mo Señor: S. AL la Reina Gobernadora, á cupo conoci
miento he elevado la renuncia que V. E. hace de la mitad del 
producto liquido de la diezma de grana* que eonstitupen la 
vinculación de su-título para que se emplea en la gastos de 
guerra contra el Pretendiente, ha quedado súmaménte com
placida de ote acto de'daprcndimicnto con que abona V. E. 
tu ialtad; p se promete que su ejemplo y los de otra de tu 
gerarquíe, serán á porfia imitados por la grandeza p nobleza 
toda del reino, que siempre en loa peligra del. trono bé he
cho alarde de su fidelidad, prodigando sangre p tesoros por 
mantener el oplendor p la derecha de sus Reyes, á la cue
le en ata ocasión se unen la del pueblo igualmente sagra
dos.-De Ral órden lo digo i V. E. para su noticia p satis
facción. Palacio 16 de Octubre de 1835.=Juan Alvarez p 
Mendizabal.=Sr. conde de Humano.

Exposición dirigida i S. M.
SEÑORA:

. Juan González Paada , mozo de píenla de la secretaria 
del Dapacho'de Hacienda, con la mapor veneración a V. AL 
haca.presente: Que no péraciéñdole haber hecho ningún sacri
ficio i favor del trono de vuestra excelu Hija p de la patria 
con haberse alistado en la Guardia nacional, haberse unifor
mado p equipado de algunu prenda de «memento, quiere 
que de su corto sueldo de 59 re. se le descuente el 1U por 10U 
para el equipo de lu tropas que se pongsn sobre lu armas para 
datruir p aniquilar la facción; p que á tus hijas, de 18 p 16 
aña de eded, se lse emplee alguna dias á la semana en caer 
prendas de vestuario para lu misma tropas, gratis. Madrid 12 
de Octubre de 1835.=Sefion.sA L. R. P. de V. At.=Juan 
González Pouda.

S. M. ha oido con egredo ata patriótica expaicion, man
dando te den las gracias á Posada, p que te inserte en la Ga
rita pan que sirva de estimulo á lu demás ¡¿veno de ata 
apital.

Fort ti reritiJet en la irtrttarfa Je Estado y del Detpatht 
de ¡a Guerra.

Excmo. Sr.: El dia 8 del presente permití entrar en ata 
ciudad cuatro compañías del regimiento infantería da Afria, 
7.® de lina, una de Guardia nacional de Cádiz con tra pie
za de zrtilleria, por haberme manifestado dade la villa de 
Alalá de Guadaira venían á estacionar aquí de orden del 
Excmo. Sr. D. Oírla Espino», genual en ¿efe de las tropas 
reunida de Andalucía.

Acuarteladas pa dicha tropas, se supo venían al mando 
del coróne! D. Francisco Osario para proceder contra la in
dividua que habían compuesto la ¡unta gubernativa da ota 
provincia por haberse dituelto p puesto á disposición del Go
bierno de S..AL la Reina. Setne|snte conducta no podia me
na de causar, como causó, una extraordinaria agitación en 
todas la autoridades, guarnición, Guardia nacional p vecin
dario, qua me pres'aó á tomar varia diapaiciona para el 
mantenimiento del órden público.

A une órden que ae me prceentó de la junta central para 
que entregase él mando al expresado coronel Osorio. dije qué 
no reconocía autoridad en dicha junta, p.de consiguiente qué 
no la obedecía; pero para conciliar la tranquilidad pública p 
el aoatenimieato de mi decoro, consultaría con al ganetal en 
gefe; p lo que decidiera, lo pondría ‘en ejecución: lo hice, y 
cttop aperando la respuata.

En el dia de ayer la efervescencia siguió aumentada no
tablemente por Jiabcree anunciado que por la tarde teñdiia uña 
revista d coronel Osorio, p dapues de que los gcfcs dc la 
Guardia nacional me pidieron que de ningun modo le entre
gase d mando, esta, reunidos con toda los de la guarnición, 
me dirigieron la expaicion de que a copia la adjunta, p en 
el momento que la revista anunciada de las tropas al mando 
del coronel Osorio te ataba practicando sin ó rilen mia, for
maron todas las de la plaza p Guardia nacional, á lo que sin 
duda a movieron la ge fes para evitar mayores males y el 
pueblo armado, que seguramente no bajaba de 89 hombres: 
situada la tropu'en diferente! puntos, rodeado el alojamien
to del citado coronel Osorio, se exigió de mi el cumplimien
to de lo,que se me habia pedido. La opiñion se pronunció tan 
abieitameñte, con tal vehemencia p decisión, p la espíritus 
ataban alterada á tal punto, que todo hacia presagiar una 
inmediata catástrofe ¡ en tal estado la tranquilidad pública, 
primar objeto de Ínteres, reclamaba una medida capaz.de que 
se restableciese, p accedí á lo solicitado. El coronel D. Víc
tor Sierra foé encargado ele notificarla á D. Francisco Oso- 
rio, que te obstinó Migo tiempo encerrado en su alojamiento; 
pero tuvo que ceder á ello, porque forzada una puerta p asal
tada la casa por los tejada, se vió bien pronto liene de fuér- 
za armada. El coronel Sierra se hizo cargo de la seguridad dé 
au palana qué condujo á su alojañiiento, del que marchó i 
Badajoz en la madrugada de hop escoltado pór un oficial que 
Heve él encargo de que se le conserven toda las atenciones 
correspondientes, p lo entregue el Excmo. Sr. espitan general. 
La actitud; verdaderarñente hostil que presentaba ata ciudad 
se ha conservad gran parte de la ñocha, pero sin que haya 
llegado k mi noticia lúcelo alguno desagradable; porque con 
la seguridad de le reparación de este del coronel Osario, todo 
volvió á tu órden natural.

Las cuatro compañías del batallón de Africa, asi como 
lia de la Guardia nacional,» han comportado con la mayor 
cordura p subordinación, p deben seguir, eegun lo han solici
tado, las primeras au marcha al ejército, wgun era tu destina, 
y la otras á Cádiz.

En las difieiles cuanto aftiesgadas circunstancias, que han 
pasado, esté y. E. reguío que toda mis dovela y ms.cons
tante anhelo han sido dirigida i la conservación del órden



publico, inte el qué toda clise de wcríficiot son nada; y pue
do llamarme dichoso, si solo con la separación del coronel 
Oiorio ss .logró tranquilizar los ánimos de esta populosa ciu
dad, que estaba interesada eficazmente; y unida con la fuerza 
armada presentaba una actitud imponente y aterradora.

De todo he dado conocimiento al Excmo. Sr. capitán ge
neral D. Cirios Espinosa; y lo digo á V. E. para que se digne 
elevarlo á S. M., á fin de que noticias abultadas ó supuestas no 
alteren los hechos de como en sí fueron.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 11 de Octubre 
de 1835.=Excmo. Sr.snFrancisco Javier Osuna.xsEzcma Se
ñor secretarlo de Estado.y del Despacho de la Guerra.

Excmo. Sr. comandante general de esta provincia: Los 
gefes de los cuerpos de la guarnición y Guardia nacional que 
suscriben han visto con indignación la entrada en esta ciudad 
de una columna al mando del coronel Osorio, la cual sin em
bargo de haberse presentado en una actitud hostil no alarmó 
á la población n¡ á las tropas que la guarnecen, porque nada 
estaba mas lejos de sus esperanzas, habiendo dado tantas.y tan 
relevantes pruebas de su patriotismo y decisión, que vene ata
cadas como enemigas de lá justa causa que todos hemos jurado 
sostener; pero con no poca sorpresa y admiración han llegado 
á entender que su misión es contrariar la marcha adoptada por 
la junta directiva, restablecer el órden de cosas que afortuna
damente hizo cesar el nuevo sistema de gobierno del actual 
ministerio, y envolvemos en los males, deque de una mane
ra inesperada, nos ha librado la Reina Gobernadora acon
sejada por patriotas que iespiranuna entera confianza.

Faltarían i sus deberes mas sagrados, desmentirían el 
concepto que han creído merecer i la nación entera, y se ha
rían indignos hasta del nombre de españoles con que se hon
ran si permaneciesen tranquilos en tales circunstancias;-satis
fechos con las saludables reformas hechas en esta última épo
ca , confiados en las garantías que ofrecen el patriotismo del 
actual ministerio y su programa, nada mas tienen que desear; 
y considerar, enemigos de la nación» de la libertad, y de la 
felicidad general á los, que traten de contrariar las disposicio
nes de un Gobierno, cuyo solo objeto son el bienestar y glo
ria de los es pifióles. De la manera misma que empuñaron las 
armas para derrocar á los que con sus extraviados consejos nos 
pusieron al borde de un espantoso precipicio, las empuñarán 
para remover los obstáculos que hombres ambiciosos y mal 
intencionados puedan oponer á los que hoy dirigen la nave del 
Estado, mientras su conducta sea tan franca, tan leal, y pa
triótica como todos creemos. Ni Sevilla ni su guarnición, ni 
su Guardia nacional necesitan que nadie les dé lecciones de 
patriotismo, ni les enseñe el camino de la libertad y de la 
gloria; se les ha causado una ofensa que están resueltos á no 
tolerar, intentando tamaño despropósito; y es de rigorosa ne
cesidad que se les satisfaga, legslmente si es posible, para evi
tar las funestas consecuencias que de intentar conseguirlo por 
su mano no podrían menos de seguirse: V. E. abunda en estas 
ideas; tiene dadas ¿obradas pruebas de adhesión á la justa cau
sa, y no vacilará un instante en emplear su autoridad para el 

" logro de tan justos deseos: en esta confianza, v resueltos á ar
rostrar toda dase de peligros hasta conseguir lo que apetecen, 
y exigen su honor y delicadeza:

Suplican á V. E. que sin ‘pérdida de momento, luego, 
luego, se haga salir de esta ciudad al citado coronel Osorio 
con la oportuna escolta para Badajoz y á disposición del ca
pitán general de Extremadura, empleando para ello, ti fuere 
necesario, cuantos recursos exijan las circunstancias, con cuyo 
objeto se hallan reunidas las tropas y Guardia nacional en 
sus respectivos cuarteles; que haciendo comparecerá su pre
sencia á los gefes de los cuerpos que forman la columna del 
mando de él, les manifieste la ¡legalidad de su misión, los 
males que de haberla llevado á cabo no podrían menos de ha
ber resultado, previniéndoles quedan en libertad para seguir la 
marcha que tuvieran trazada antes de ponerse á sus órdenes; y 
que ni Sevilla, ni su guarnición , ni su «Guardia nacional, 
identificadas con ellos y sus subordinados en opiniones y de
seos, jamas les han hecho la ofensa de creer, ni por un solo 
instante, tuviesen parte en el proyecto que ha causado su in
dignación, ni que prestasen sus auxilios para ponerlo en eje
cución, luego que Ies fuese conocido; y que se publique el do
cumento presentado por el mismo coronel para apoderarse del 
mando, al fin de que se forme idea exacta de su ilegalidad y 
vicios, y se conozca generalmente la necesidad en que han es
tado los que exponen de dar este paso, á que desean también 
te Üé la mayor publicidad.

Sevilla 10 de Octubre de 1835.=Coronel de caballería 
del Príncipe, Víctor de Sierra.=Coronel del tercer regimien
to de artillería, Luis Lard¡zabal.=Primér comandante de ca
rabineros, Vicente Uarduya.~Coihandante de las compañías 
de seguridad, Manuel Carríllo.=:Comandante del primer bata
llón de la Guardia nacional, Mateo Primo de Rivera.=Co- 
mandante accidental del escuadrón de la Guardia nacional, 
conde del Aguila.=Comandante del segundo batallón de la 
Guardia nacional, Manuel Cortína.=Segundo comandante del 
primer batallón die la. Guardia..nacional, Francisco Lavi- 
gne,:= Pedro Antonio Quintana.er Esteban Gu¡llelmi.z=Juan 
de Dios Gúvárítes B¡zarron.=Vfanuel Barreiro.=Manuel Ca- 
no¿=Mclchor Cano.=José Qumtanilla.=Fernando Balboa,

Batallón ligero voluntarios de Andaluces Excmo. Se
ñor : Tengo el honor de acompañar á V. E. la instancia que 
hago i S. M., manifestándole haber podido lograr 'Separarse de 
laa tropas que bajo la dirección del general Espinosa obedecía 
á la junta llamada central de estos reinos, con todo el bata
llón de mi mando, una compañía del Real cuerpo de artille
ría, 15Ó caballos , dos baterías, 300 hombres del regimiento 
infantería 19 de línea, y dos compañías del de Toledo, á fin 
de que se digne V. E. elevarla ¿ 1. P. del trono, é interpo
ner su valimiento para que la expresada determinación se 
apruebe por S. M., lo que no dudo, por haber sido ejecutada 
en virtud de lo mandado por S. M., y con los laudables fines 
que en la referida representación se expresa.

Dios guarde á V. E. muchos años, Villa del Rio 13 de 
Octubre 183$-=Excmo. Sr.=Matías Cantero.=Excmo. Señor 
secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

SEÑORA.

Don Matías Cantero, coronel primer comandanta del ba
tallón ligero voluntarios de Andalucía,con su segundo el te
niente coronel D. Miguel Apotinario, puesto A L. R. P. de 
V. M.t respetuosamente expone: Que en 6 del actual solici
taron de V. M. se dignase concederles licencia para pasar á 
batir la ficción que se había levantado en Valencia , ya por 
sus vivos deseos de emplearse con utilidad en el mejor servicio 
de V. M., y ya con el fin de segregara de este ejército, en el 
que, á pesar de haber acordado V. M. las garantías que se ha 
dignado concederles, continuaba sin embargo sometido bajo 
la dirección del capitán general D. Cáilos Espinosa á la junta 
llamada central, no obstante de haber cedido todas las de las 
provincias que las instalaron.

En su consecuencia, y no habiendo tenido contestación ¿ 
dicha instancia, en la noche de ayer dichos gefes, unidos á lo» 
de las compañías del Real cuerpo de artillería volante y á píe 
D. Juan Lastra y D. Diego Cuadrado, con el coionel 2.° 
comandante accidental del regimiento infantería de Ceuta, 
19 de línea, D. Diego García Caro y el capitán D. Quintín 
González, comandante de las compañías de la milicia pro
vincial de Toledo, se presentaron a dicho capitán general Es-

E'nosa, suplicándole tuviese la bondad de reconocer el Go- 
erno legítimo de V. M., y deshacer la referida junta cen
tral que consideraban rebelde por las razones expresadas, y en 

su viitud que les mandase adonde gustase, y sí fuese dable á 
batir al enemigo común que tanto apetecen; ¿ que contexto 
secamente no obedecía mas que á dicha junta, pues acababa de 
renunciar la capitanía general de Andalucía que le acordó 
V. M.: por lo que determinaron salirse la mañana próxima 
con sus tropas á ponera á las inmediatas órdenes del capitán 
general de Andalucía que obedece ciegamente el Gobierno de 

' V. M ; lo han verificado uniéndose á su bita! Ion el Real cuer
po de artillería con dos baterías completas, 160 caballos y 65 
infantes, 300 del 19 de línea y 18o del de Toledo con sus 
respectivos oficiales; cuya determinación espero, y esperan di
chos señores gefes y oficiales merezca la aprobación de V. M., 
puesto que se dirige solo al sosten del trono de N. M. A. R. 
Doña Isabel n.á contener la devastación de los pueblos, y 
á que quede libre como debe el Gobierno legítimo que feliz
mente nos rige, con cuyo ejemplo cesarán las demas juntas 
intrusas, y dejarán expedito al Gobierno de V. AL que tanto 
interesa á la felicidad de la nación.

Villa del Rio 13 de Octubre de 1835.=Sefiora. = P. á 
L R. P. de V. M-rrMatías Cantero.

El pueblo, la guarnición y la Guardia nacional de 
Sevilla han desplegado en los sucesos ¿ que se refieren 
los partes ahteriores, aquella lealtad y patriotismo que 
han caracterizado siempre á la metrópoli de Andalu
cía en lodos los períodos de nuestra historia. Las tropas 
que se han puesto á las órdenes del Gobierno de S. Al., 
son beneméritas de la patria. El dia de la unión, en 
que ha de comenzar la era de nuestra felicidad, está 
ya muy cercano. ¡Honor á los que han hecho tan he
roicos esfuerzos para acelerarlo!

El general encargado de la capitanía general de Valencia 
comunica en 13 del actual el parte recibido del comandante 
DecrefF, de haber batido á la facción del cabecilla Beltran, que 
en fuerza de 4<J0 hombres estaba en Rosell el dia 10 del mis
mo, matando 4$ hombres, entre ellos 4 g«fes* haciéndole 
prisioneros un espitan y un subalterno, y quedando en su po
der 5 mulos, 4 caballos (uno de los cuales era el de Beltran), 
2 cajas de guerra, una carga de fusiles y otros varios efectos. 
Esta acción tuvo tan buen éxito por la cooperación del capi
tán D. Domingo Vidal, comandante de armas de Cenia; el 
comandante Decreff recomienda el comportamiento que tuvie
ron en esta acción el sargento primero Francisco Koura, el s* 
gundo Montoliu, y el cabo segundo Miguel Sanz.

El general segundo cabo de Aragón en 7 del actual, 
trascribe el parte que recibió del comandante de armas de 
Fraga, :n 3 del mismo, en el que dice: que al regresar de la 
expedici ón que había hecho en persecución de los facciosos ca
talanes , supo que la ciudad estaba amenazada por una facción 
que se hallaba inmediata Salió i buscarla con su columna, y 
a la media hora halló ios facciosos emboscados, los que ha
ciendo una descarga, huyeron; pero perseguidos logró coger 8, 
que condujo á la ciudad, de la que se fugó el oficial ilimitado 
en ella D. Joaquín Casas (gefe presunto de una conspiración), y 
averiguado, han resultado varios cómplices que han sido arres
tados, entre los que se hallan algunos eclesiásticos. Recomien
da á la tropa y Guardias Nacionales de aquella ciudad que 
componen su columna, y á los de Mequinenza y Granadilla 
por su decesion y prontitud en hallara dispuestos á obedecer 
sus órdenes.

El coronel Berdugo se disponía á marchará la Plana en 
persecución del Serrador.

El alcalde de Zaidin, con los (Urbanos) Guardias na
cionales del mismo pueblo, salió en busca de los facciosos, que 
supo se hallaban en las inmediaciones de Fraga, á los que car
gó y dispersó, matando uno y cogiendo tres prisioneros, y los 
restantes se salvaron pasando el río á nado, y^dejando va
rios efectos en poder de los Nacionales» que condujeron los pri
sioneros á Fraga, donde serán pasados por las urnas, con ar
reglo á las órdenes vigentes. El comandante de armas de dicha 
ciudad recomienda altamente la decisión de aquellos benemé
ritos patriotas.

El capitán general de Castilla la Vieja con fecha 14 del 
actual participa que el comandante general de la provincia de 
Zamora le avisa la inmediata entrada en España de la división
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auxiliar portuguen; habiendo ote rccfcado al aviso ád mu 
dante de la brigada situada en Braga nza, que con dos escuadro
nes de caballería se preparaba el lu para emprender su marcha*

Parte recibido en la Secretaría de listado y del Despacha 
de lo Interior.

Excmo. Sr.: El ayuntamiento de esta capital ha puesto ca 
mis manos la adjunta exposición para S. AL la Reina Go
bernadora, manifestando el afectuoso reconocimiento y acri
solada lealtad y gratitud de que se hallan poseídos estos habi
tantes al ver la maternal solicitud con que se desvela por la 
prosperidad de la nación, y Ja particular distinción con que 
se ha dignado honrar á los aragoneses, mandando se levante y 
organice en su distrito uno de los tres batallones que deben ser 
armados, equipados y sostenidos de la asignación señalada á 
V. M. como Reina viuda Gobernadora: ea su consecuencia, 
deseando por mi parte secundar tan nobles sentimientos, diri
jo a V. E. la citada exposición , á fin de que te sirva elevarla 
á la consideración de S. AL para los efectos que su soberana 
bondad estime conveniente.

Dios guarde i V. E. muchos años. Zaragoza 14 de Oc
tubre de 1835.=Excmo. Sr.ssRamon Adan.zrFvcmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de lo Interior*

SEÑORA.

El ayuntamiento de la heróica ciudad de Zaragoza, Mi
trado i los R. P. de V. AL, os tributa lleno de júbilo el de
bido homenaje con los sentimientos mas sinceros de profunda 
gratitud. Su lengua no puede callar á la vista dé los rasgos su
blimes que sobresaldrán siempre en la historia de tus- Reyes» 
Conoce que les almas grandes no pueden concebir tino grandes 
empresas; pero todo le parece superior y digno de admiración 
en V. AL Fuisteis, Señora, la que sentó los cimientos pera 
restablecer los derechos del hombre en sociedad: os propína
te» cicatrizar las llagas de la patria, olvidando desgracias pa
sadas, y reuniendo alrededor del trono de vuestra excelsa Hija 
la gran familia de los españoles; y como si todo esto no fue
se bastante para admirar vuestras virtudes, cuando parecía que 
la patria iba á sumirse toda en las regiones del olvido, V. AL 
la ha estrechado mas cintre sus brazos, y la ha dado nuevas 
pruebas de su amor. Habéis dicho, Señora, con razón, que st 
las circunstancias, ni la exaltación de pasiones han producido 
una sola voz que no sea de la mas acendrada lealtad, y de la 
veneración mas respetuosa al trono de vuestra querida 
símbolo feliz de la libertad de la patria; y en estas palabree 
está comprendido el elogio de la lealtad española. Zangóse, 
que á nadie cede en amor á sus Reyes, cree poder aplicarse 
muy especialmente tan dulces expresiones pronunciadas feliz
mente por el labio Real, cuando ve distinguido en su elevada 
estimación el antiguo reino de Aragón, de que es metrópoli, 
con la formación de uno de loe tres batallones, que con el 
nombre de Cazadores de la Reina Gobernadora han de ser 
armados y sostenidos de loe presupuestos de gastas del Estado 
cómo Reina Viuda y Gobernadora. La lealtad de este ve
cindario nunca ha vacilado; y V. AL y su excelsa Hija han 
sido en todas crisis objetos dignos de su veneración y respeto 
que de nuevo os tributan.

Dignaos, Señora, acoger benignamente los sentimientos, 
de una ciudad heroica, admiradora de vuestras virtudes, y fiel 
en todos tiempos á sus Reyes; y permitid que su ayuntamien
to, fiel intérprete de aquellos , felicite á V. M. en loe momen
tos dichos, en que una estrecha unión va á robustecer las fuer
zas de esta nación poderosa. Zaragoza 14 de Octubre de 1835. 
Sra. A L. K. P. de V. M.=Andrés Leandro Revuelta.^Mar
ques deTosos.=Valentín SolanotcsVicente lbañez de Aoiz¿= 
Pedro Vidal y Asin—Antonio de la Figuera^sViccnte Co- 
mínzzMíguel Alefas Burriel.sMaríano Ramirez.=Jos¿ de la 
Guz.sFraocisco Pérez de Pcrez.=lgnacio Sazatomil-ssComo 
síndico Joaquín Vicente de Aimerje.=Santos Sanz.=Pedrp 
Arbues de Esquivel. = Antonio Figueras. sDt acuerdo del 
ayuntamiento Gregorio Ligero, secretario.

El siguiente es un extracto de la fuerza de los cuerpos que 
componen la división auxiliar portuguesa, que se está prepa
rando para entrar inmediatamente en España.

Artillería.
Tres baterías montadas del primero de artillería cu 315 

hombres, 4$ caballos y 216 muías de tiro, al mando del c^* 
ronel Antonio da Costa y Silva.

Brigada de caballería.

Primera brigada de caballería compuesta de loe cuerpee 
siguientes:

Dos escuadrones del 2.° regimiento de lanceras con 303 
hombres y 260 caballos, á las órdenes del coronel barón de 
Sotoroso.

Dos td. del regimiento de caballería núm. 3 con 305 
hombres y 260 caballos mandados por el coronel José Osorio 
de Amaral Sarmentó.

Dos td. del regimiento de caballería núm. 6 con 305 hom
bres y 260 caballos, al mando del teniente coronel Manuel 
da Costa Pipea.

Primera brigada de infantería.
Primer batallón del regimiento de cazadores núm. 4 con 

374 hombres, á las órdenes del teniente coronel José Joaquín 
Gómez Tentouns.

Primero de íd. infantería núm. 3 con 657 hombres, á las 
del teniente coronel Felipe Marcelo Pereira.

Primero id. id. núm. 9 con 658 hombres, ¿las del coro
nel José Souza Píntente! Faria.

Segunda brigada de ídem.
Primer batallón del regimiento de cazadores núm. 3 con 

373 hombres, al mando del coronel Luis Manuel de Lcmos.



. Mate batallen <dal regimiente infantería sin. 6 con 658 
habiOi i las órdenes del teniente coronel José Tejeirad*
^*Tprioiero id. id núm. 18 con 657 hombre*, i lu del co- 

1 toad Miguel Corree:át Maquila.
Ttrctra,triga Ja. ~ '

Primer btlelloo del lep'miento de cazadores núm. 2 con 
173 hombrra al minio del teniente coronel Bernerdo José 

."do Abreú,
• ' Primero id. de infantería núm. 1 con 6S7 hombree, el 
4el teniente coronel Antonio Frótente! Meldonedo.

Primero id id. núm. 10 con'658 hombree, el del coro
nel Manuel Joeú Méndez.

Un destacamento de apedorce con ISO hombree.
El teitel general de la fuera de la división asciende i 

<44s, hembra* y 825 caballón.
: La brinda de vanguardia está4 laa órdenes del brigadier 

Victorino Joté de Álmeyda Serno.

I

Capitanía general del ejército y reino de Calilla la Vie- 
jjt¿=Et’intigne ejemplo de desprendimiento con que la auguata 
Reina Gobernadora ha diapuetto le organicen trea batallo
na, completamente catead» por la asignación aefialada i 
3.M. en el preaupuesto de lo* galló* del Hitado , debe imitan* 
coa emulación por todo el que preciándote de buen español, 
una al noble orgullo de este nombra el patriótico interaade 
contribuir i la pronta terminación de una guerra deautrou, 
que baca alio y medio devasta tu mat lozanas comarcal, i 
mfunde la zozobra y el temor, allá donde debiera medrar el 
ándito y la conSanza de un porvenir venturoso.
> Castilla se gloría deaer una dé la» primeras prorinciaidel 
taino que dé explícito* testimonio* de la simpatía con que se 
ha insinuado en el alma de sus habitantes la magnánima reso
lución de S. M.V'7 su capitán general, que ha visto el herois- 
mo con que sus fieles naturalce han cubierto todaa lae contri
buciones generales de brazosjr subsidios iqueha palpado los 
ocrificia eztnordinarios, con que alejando dé su suelo el fue
te ominoso de la guerra civil, han comprado una pez envi
nada di lu isoladu provincial vecinal, pero comprometida 
mientras dista la facción rebelde, que en ellu tiene tu foco, 
todavía espera hallar en el inextinguible fondo del patriotismo 
y lealtad catcllani todoe loa recursos que sean menester pera 
ceopenr al exterminio de ctm hordu, ignominia del siglo y 
afrenta de la patria.

Hágame de une vez loe sacrificios, pin de une vea arran
ear el oprobioso obstáculo que se opone f la felicidad pública. 
Un dia de dilación en tan noble propósito nos baria, desme
recer é larazon y á la patria , i quito todo* no* debemos. El 
Gobierno da S. M. la salvará con acertadas providencias; pero 
•nenia con sus hijos, y nosotros debemos acreditar que tomos 
dignó* de esta confianza. .

' Regimentada en cuerpos voluntarios, darán nuevo lus
os ilu arma de 1* libertad, 7 participarán de las honrosas 
fitttgu que han cubierto tantas veces de gloria i sus valientes 
drfcMOics. ■

Pero este grande alzamiento perderla mucha parte de tu 
prestigio si para sostenerle hubiese ds'pcur entero sobra el te
lóla pública Lo* generoeae esfuerzos de los patriotas, los de 
todo digno español, deben aliviarle. Nó es vana mi apelación, 
«aando m ate mismo momento algunos se han disputedoy» 
la primacía en la carón de peste desús haberes 7 honorarios: 
Utoniéome de que tendrán en abundancia imitadores.

, En tan justd concepto, 7 con la idea de regularizar este 
■toa, he resuelto fe lleven í efecto lu dñposiciona si- 
fueata:

• 1.* Se or^ninrán cuerpos, bajo lu bufe que mu «delin
ee u esublezcsn, cuyos individuo* percibirán á razón de 7 
fealfe diario* loe sargento* primeros, 6 lo* segundos, 5 loe 
cabos de tabú clases, 7 cuatro loe soldados, adema de tu 

’ uHusria
X® Pira sostenerlos, desde el dia 1S del corriente an esta 

capital,7 desde ti 20 en las de lu demás provincia de este 
¿atrito ,'u abrirá un* cácripcion pública de dinero ó efectos.

I* Los etRorts gobernadoras civiles, en unión con los 
aemtndsntu generales, formarán una comiaion de recauda
ción , compuesta de individuos de toda lu data del Estado 
cu luprovincia respectivas, que reciban lu suscripcionu 7 
lu hagan mss productivas.

4* Para oté efecto, dichas <omisiona excitarán el pa
triotismo de tas autoridades militara, civiles 7 eclesiásticas, 
7 esta *1 de eus dependíanla en todos loe rama. -

í.» Esta suscripción .nó/ee extiende eolp i cierta centide- 
da entregsdu por un* Vs rase veces, eiiió también á sostener 
■no ó 'me* hombraa , 6 fracciona de esta, por el tiempo que 
dure ln luche actual, baciéndou an este caso lu entrega men- 
enplménta

6L* Lu comisiona de recaudación remitirán á lu respec
tiva* diputaciones de provincia erado* quincenales de le exie- 
taocia dé la fonda recaudad», conureándolo* é *u di*po-

' 7.* Los Sree. gobirasdon* civila darán un público tasti- 
mónió del aprecio qa« á le petria merecen krá suteriptores á 
lu sublime fin, haciendo publicar sus nombra, ó inicíela 
de seto», en lo* Bzlatinfe oficíela cada ocho dies.

T espirando, como capiun gencrtl de ote distrito, á 
dar el primo; ejemplo en él, be renHltó/ mientras permaná- 
«á su frcaU, sostener 15 hombns en campaña, á la razón 
aeflalada en 1* wgla l.'. esperando qne rodee les defea auto- 
ridedes 7 particulares te amerarán a porfia en seguirme, s*- 
oaa ew facultada p petnotitma Velledolid 12 de Octubre 
de ISJLsJosé Mansa '

Sriritmt* Jtl Ctmtjt Ji GoUtrmt.

H-. Lu indipidu* del Concejo da Gobierne,

ziguicndo el noble ejemplo de S. M. la Karii Gobernadora, 
r desando contribuir en cuento esté de su parte i aumentar 
loe recunoe del erario, pan que. puede baca frente * lu gra
va urgencia del Estado; han acordado en su sesión de 13 
del corriente entregar, dodeel l.° del mismo, durante la lu
cha actual, 7 en el punto que V. E. tenga á bien designar, 
el 20 por ICO de loe sueldos que actualmente perciben.

, Esperan que S. M. se dignará aceptar «si* pequeña oferta 
en prueba de su adhesión al tronó de ls Reina nuatra Se
ñora Doña IsAiai 11 7 al Gobierno de su augusta Madre;

Los oficiala de su secretaría, animados de iguales senti
mientos, ofrecen en lá misma foriaa el 10' por 100 de sus 
cortos sueldos.

los dos porteros 7 mozo de planta, que apenes tienen 
lo indispensable para tu escasa suoistcnciá, ofrecen el'5 por 
100 de su haber.

Lo que pongo en noticia de V. E. por acuerdo del Con
sejo para los efectot correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Octu
bre de 183$.=t£l conde de Ofelia, Kcratario.=Sr. Presidente 
del Consejo de Sra. Ministros.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con particular 
agrado la generosa oferta de loe individuos del Consejo de 
Gobierno 7 de loe subalternos del mismo, según manifiesta su 
digno secretario; 7 sé ba dignado mandar se les den las gra- 
ciu en su Real nombre, manifestando á los iodividuas de di
cho Consejo lo satisfecha que u halla S. M. de sus lúea, leal
tad 7 patriotismo, 7 del amor que profeun i su augusta Hija 
la Rbina nuatra Señora.

Comandancia general de la Guardia Rui de caballerías 
Excmo. Sr.: Convencido de que no ule victoriosa la causa pú
blica de la peligrara situación á que le han conducido los re
fuerzos de los enemigos de la libertad 7 las demasías de sus 
amigos sin granda 7 costosos sacrificios, 7 decidido á no omi
tir ninguno que de mí dependa; ruego * V. E. te sirva incli
nar el Ral animo de S. M. la Rbina Gobernadora á que ss 
digne admitir la renuncia que en favor de lu urgencias del 
erario hsgo del 30 por 100 de la miad del sueldo que me que
da (dapirre de haber cedido la otra mitad); r tru de las cinco 
raciona de paja 7 cebada que me corresponden por reglamen
to. Dio* guarda a V. E. muchas años. Madrid 15 de Octubre 
de 1835.=Excmo Sr.es Antonio Seoane.=Sr. Secretario de 
Eseado y del Dapacho de la Guerra.

S. M. ha oido con particular agrado rasgoa an repetidoi 
de desprendimiento 7 patriotismo, 7 al aceptarlos, se ha ser
vido mandar se publiquen en la Gactta, 7 que se den lu gra
cias en su Real nombre al referido comandante general de la 
guardia Real de caballería.

El secretario, oficiala 7 demás dependientre de la inspec- 
. crón"general de Imprenta .7 Librería del Reino, excitado* 
por el ilustre ejemplo de S. M. la Reina Gobernadora, han 
cedido hasta la conclusión da la lucha actual el 1S por 1U0 da 
mis sueldos.

D. Ramón Camicer y D. Pedro Albeniz, profesora del 
Ral conservatorio de música de María Cristina, han elevado á 
S. M. una exposición cediendo el 15 por 1UU de su sueldo que 
la ha quedado por el último reglamento, que a la miad del

2uc anta disfrutaban, cuyos individuo* pertenecen rámm á laa 
lu de la Guaidia nacróaaL

S. M. se há servido admitir con agrado la carón que han 
hecho el capian y oficialidad de la Ral compañía de guardias 
alabarderos del 2. por 1UU de sus sueldos para atender durante 
la presente guerra á las urgencias del Estado; resolviendo al 
propio tiempo que se den las gracias á los expresad» capiun y 
oficiala por su generoso daprendimicnto.

La dependienta de li calcografía 7 litografía de la Im
prenta Ral han ofrecido i S. M. el 10 por 100 de sus suel
da desde 1.® de Octubre, 7 por todo el tiempo qus dure la lu
cha actual.

El consejo Ral de España i Indias en eaion ordinaria 
de 15 de rete mes ha acordado que de la nómina de 1» suel
dos de todo* SU* individua 7 dependienta se raque manual
mente el 15 por 100, empezando desde 1.® del corriente 7 du
rante la actual lucha, para contribuir por au parte á lu pronta 
terminación.

El secretario de le Ral órden americana de Irabel la 
Católica D. Juan Pañales de Zamora ofrece de donativo 
desde 1.® del cortiente 7 mientras dure la guerra civil el 15 
por 100 de tu saldo de al secretario.

El secretario de la interpretación de lenguas ofrece mien
tras dure li actual lucha 7 desde I.® de ate mes el 10 por 100 
de su laido; la oficiala de dicha aerearía el 5,7 el portero 
«12 ■

El contador de amortización da León D. Pedro Mental 
Blanco 29 r*. amula de eu sueldo.

La relatora 7 escribana del extinguido tribunal supre
mo de Hacienda, que cMtn dapachando intainamente en el 
supremo de España é India, el 15 por 10O de sús haberes.

La editores 7 escriben» da la Cimera de I» suprimi
da Conseja de Calille i Indas, habilitada para dapachsr 
en «I supremo de España é India, el 15 por loO id.

Loe relatores 7 escribana de Cámara del crimen 7 de lo 
civil'de la Real audiencia de Madrid el 10 por 100 id.

, E^regente 7 ministra rk 1* propia Ral audiencia 39 re. 

EN LA IMPRENTA REAL.

El contador general de Distribución 89 ratónala de su 
salda Y la individua de diche dependencia le» cantidades 
«luientes á docanto anual de la suya:

D. tirio* Viola...............   2,000
D. José García Mena................................   1,200
D. Mateo Brabo 7 Lomas................................  1,800
D. Manuel Sastre. ....................... 1,000
D. Agustin López Carona...................................... 800
D. Agustín del Cafiizió..................................   800
D. Isidro Ramo»..............................    600
D. FrauciscodelPortillo.............................  600
D. .Valentín Antonio Rodríguez.......................  600
D. José de Diego.....................    500
D- Alfonso González................................   480
D. José de la Parra........................   400
D. Gregorio Ortega.... í........................................ 200
D. Eugenio Rodríguez. ............................  100
D. Blas Martina Gtonz................... 100
D. Domingo Nóvala.....................................  250
D. Gregorio García de Orea............... 200
D. Francisco Clcto Aguirre...............................  500
D. Antonio Martina Lege.................................... 500
D. Jan Crnástomo Dia.................................  500
D. Agustin Arela.    100
D. Mariano Gómez. ................................... ........... 100
D. Domingo Fernandez Monjardin........... 240
D. Rafee! RuizOrdena.............    800
D. Juan de Dia Boade.......................  400
D. Gabriel Alvarez........ 1.............. 500
D. Francisco del Castillo..........................  200
D. Antonio del Cañizo.....................  100
D. Esteban Martínez.......................     200
D. Antonio Iranzo.................................................. üjü
D. José Yoldi......................................  60

. D. Ramón Arauna.................... ..-í....................... 4M
D. Juan Guimbeu........ ..................... .. 400
D. Juan Galba.............. ......................................... . 300

D. Félix Vejarano, fecal celante del suprimido Consejo 
de Haciende, 7 gefe de la comisión de asmen 7 liquidación 
de crédita de América, ha ofrecido con el mismo objeto la 
tercera parte de su salda, ó sa 16,666 re. anuales.

Ettaio imitaría Jt Madrid.
Les repentina variaciones de la atmósfera, tanto termo- 

métricas como barométricas 7 bigrométicu que hema expe
rimentado en esta d;as, han producido cólica, fluxiona, ca
tarros, reumatismos, calentura* intermitentes 7 violentas ¡n- 
fUmacróna cerebrales 7 pulmonales qu reclaman todo el ri
gor del plan antiflogístico. Recomendamos pera evitar estas 
enfermedades todas jas precauciona higiénicu necesaria en el 
rigor del invierno. (Bohtirt dt medicina.')

La correspondencia qa salió de Barcelona para esta cor
te el di* 5 del corriente, fot interceptada 7 destrozada entera
mente por I» feCcrósa á una legua da Igualada, en el pun
to llamado Casa Castellví. la que se avisa al púMico para su 
inteligencia.

El buque-correo, núm. 4, qa llegó 'del puerto de la 
Habana al de le Coruña el 9 del.corriente, .se dará, i Ja vela 
para al primero el 10 de Noviembre próximo, conduciendo lá 
correspondencia pan la isla Canaria, de Cuba 7 Paito- Rico.

boisa de MAnxis—Cor/sAam Jt üjr i Ut trtt Jt la tarJt 

irccros róseteos.
Inscripciones a el |r«n libro si 1 p. 100,00;
Títulos si portador del S p. 100, pj * 30 d. I, 6 vol.
Inrcripclaoes co el grao libro é * p. 100 , 00.

. Títulor al portador del 4 p. 100, *3 7 *0* 160 d. f. i vol., i priaa 
de 1 p. too.

Viles Reales no consolidada. Mí j9| 460 d. f. ó vol., á ptfau 
de 1,4 7 I p, ICO.

Deuda negociable de í p. 100 á popel, 00.
Idedl idear premiada, gñ 4.11 d. t ó vol.
Idea slrs lotera, 10*, 4 y 104 st canudo: 11 y 10* 4 variar O, 6 

vol.: II y 1 <d 4 vari» fs. 0 vol., 4 priora de 4 y i p. 100.
Acciona del banco español, 00-

caurrot.
Aonterdsa, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos , 00. 
Hsatburgo, 00. 
Londres, 4 90 diss, 

37f
. Taris, 16-3.

Al Icante, 4 corto pla
no, | b.

Bstcelona, 4 petos fuer- 
re , é id.

Bilbao, id.
Odia. | Id.
CoruAa, id.
Graoads, par.

Málaga, gb. 
Santander, 2 id. 
Santiago, g S I d. 
Sevilla, | id. 
Valencia , g b. 
Brrigoa, gd. 
Descuento ce laris, 4 

i p. 100 M año.

ANUNCIOS.

Baltttadt mtítíctna, ríragia y farmacia del ¡aves lf de Oc
tubre de 1*35, Coatiene: ptruliigla: continuación de la nraraorlo so
bre la flebitis;-por *1 doctor Mrnrlqur llertin de Brut, coneoasds 
en el nóoiero 71: memoria sobre lat enfermedades del sistema linfá
tico, por A. Vclpáau: de lat relaciones dé lo opoplegía y de lo pa
ral isit con lat enfleraradadet orgSnicat del carato*, por el doctor 
Hopr. Materia médica : lnvcsit|acioncs aceres de la cantidad de quino 
necesaria pora descomponer uno porclon determinada de ttrtaro emé
tico • por Mr. J. Fiurc. Peruracio: discurao inaugural pronunciado en 
)a apérrura deesiudiot del Real colegio de farmacia de S. Fernando 
de etM enríe el 2 de t etubrr de I83t, por D. bemeslo de la Llana. 
Botánica: clMiflcscínn del mesen. Estado unltsrlodc Madrid. Se batís 
do veots en el despacho de la lOiproora Real.

Ntta. lo la segunda plana de la Gscrts de ayer (dúo. 294), co
lumna segunda, y al principio de la segunda linea del último párra
fo del articulo de Francfort, léate muckt agaMtJt tm favor titl Bm- 
ftragar, en lugar de gtrímrmga frtmtlaa rearrui' ti Bmféragtr.


